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Artículo 101.- El Departamento de Control y Seguimiento del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución ejerce las siguientes atribuciones:  
 

I. Llevar a cabo los programas y procedimientos establecidos para 

vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales;  

II. Motivar y fundamentar adecuadamente los procedimientos y cálculos 

de las liquidaciones de créditos fiscales a cargo de los particulares 

determinados por actos de fiscalización de acuerdo con las políticas 

establecidas para ello;  

III. Resguardar los expedientes y registrar las listas de contribuyentes 

que tienen adeudos de carácter municipal, estatal o federal, que le 

hagan llegar las unidades recaudadoras por los acuerdos de 

coordinación en la materia, para continuar con el procedimiento de 

ejecución;  

IV. Estudiar y poner en estado de resolución los recursos administrativos 

que interpongan los deudores de créditos fiscales a favor del 

Municipio, de conformidad con la legislación fiscal vigente;  

V. Elaborar proyectos de informes previos y justificados en los juicios de 

amparo que se interpongan en contra de los actos emanados por la 

Subdirección de Ejecución Fiscal; someterlos a consideración del 

titular;  

VI. Tramitar la inscripción en el Instituto Registral del Estado de los 

bienes embargados a favor del municipio o del fisco federal o estatal;  

VII. Llevar a cabo los trámites necesarios para el remate de bienes 

embargados a favor del Municipio o del fisco federal o estatal, y que 

de conformidad con las leyes fiscales sean susceptibles de 

rematarse;  

VIII. Verificar la correcta adjudicación de los bienes sujetos a remate, 

vigilando que se cumplan todos los requisitos exigidos en las leyes;  

IX. Realizar reportes sobre los créditos fiscales liquidados y de la 

resolución de las inconformidades interpuestas por los 

contribuyentes; y 

X. Coadyuvar con el Subdirector en la determinación de las 

contribuciones municipales que deberán cubrir los sujetos obligados 

en términos de las leyes aplicables.  


